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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

NUMERO:  ORDEN DE COMPRA 95765 DE 2022 TIPO: ORDEN DE COMPRA 

DURACIÓN 

INICIAL: 

A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE INICIO, SIN 

SUPERAR EL 24 DE FEBRERO DE 2023 TAL COMO LO 

PERMITE EL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 

DEMANDA PARA LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE POR 

CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020. 

VALOR: 

 
 
  
$291.608.010,44 

CONTRATISTA: INFORMACIÓN LOCALIZADA S.A.S. 
C.C. / 
NIT: 

830062674 

OBJETO DEL 

CONTRATO: 

RENOVACIÓN DE LA APLICACIÓN GEOMARKETING DATALAKE EN UN AMBIENTE GOOGLE 

CLOUD PLATFORM, SOPORTE TÉCNICO, CONFIGURACIÓN Y PARAMETRIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS ALOJADOS EN EL DATA CENTER EN LA NUBE DE GOOGLE PARA LA CIUDADELA 

UNIVERSITARIA DIGITAL Y SITIO WEB @MEDELLÍN. 

 

 
INFORMACIÓN DE LA GARANTÍA OTORGADA 

TIPO DE GARANTÍA:  

1. Póliza de Seguros SI 2. Patrimonio Autónomo NO 3. Garantía Bancaria NO 

4. Endoso de título valor NO  5. Depósito de dinero NO      

 

TOMADOR/AFIANZADO Información Localizada S.A.S. 

ASEGURADO 

BENEFICIARIO 

AGENCIA DE EDUCACIÓN POSTSECUNDARIA DE MEDELLÍN- SAPIENCIA - NIT. 

900.602.106-0 

 

ENTIDAD OTORGANTE: Seguros del estado 

Nº DE PÓLIZA: 61-44-101045076 FECHA 

APROBACIÓN: 
13/09/2022 

FECHA EXPEDICIÓN: 10/09/2022 

 

AMPARO 
FECHA INICIO FECHA FIN 

VALOR MÍNIMO EXIGIDO 
DD MM AAAA DD MM AAAA 

CUMPLIMIENTO 09 09 2022 03 09 2022 $43,741,201.57 

Calidad de los bienes 09 09 2022 03 03 2024 $58,321,602.09 

Pago de salarios 09 09 2022 03 03 2026 $14,580,400.52 

 
CONCLUSIÓN 

 

Por cumplir los requisitos establecidos en el Instrumento de Agregación de Demanda se imparte aprobación garantía 
relacionada. 
 
 

Firma  
YULENNY RENTERIA ASPRILLA 

 

 

 

 


